
 
 

 

PLAN DE CONTINGENCIA 

ANEXO I.- ACTUACIONES EN CASO DE LLUVIA 

A) RECREOS. 

1. El recreo de los grupos de 1º ESO se realizará en los porches situados en el pasillo 

2, bajo las aulas de 3º ESO y 1º Bachillerato. Así, todo el profesorado implicado en la 

guardia de este nivel (10:45 – 11:05), acudirá a dicha zona. 

2. El recreo de los grupos de 2º ESO y 4º ESO se realizará en la zona de porches 

asignada, bajo su pasillo. A dicha zona acudirá el profesorado asignado en las zonas: 

Aparcamiento, Aseo Femenino Gym, Aseo M Porches Pistas 2 y Gradas. 

3. El recreo de los grupos de 3º ESO y 1º Bachillerato se realizará en la zona de porches 

asignada, bajo su pasillo. A dicha zona acudirá el profesorado asignado en las zonas: 

Aseo Masculino Gym, Aseo F Porches Pistas 1 y Dinamización. 

4. Respecto a 2º de Bachillerato y Ciclos Formativos, el alumnado permanecerá en su 

aula de referencia. 

5. El uso de los aseos seguirá siendo el de las jornadas ordinarias, exceptuando los del 

gimnasio que permanecerán cerrados. 

 

B) CLASES DE EDUCACIÓN FÍSICA 

1.- Las clases de educación física se llevarán a cabo en los espacios cerrados  o cubiertos 

de que dispone el departamento de educación física o en el aula de referencia del grupo. 

 


